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RESOLUCÓN ADMINISTRATIVA NO, 12().CGAF.CBDMQ.2()I 7

LA COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINAI'ICIERA DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, mediante Ordenanza No. 'l'14 de fecha 29 de enero de 2004, el Concejo Metropolitano de Quito

reformó la ordenanza No. 039 de lnstitucionalización del Cuerpo de Bomberos del Distrito

Metropolitano de Quito, declan que se constituye el CBDMQ como una institución de derecho

público, descentralizada, con autonomía administrativa, operativa, financiera y personería

jurídica propia conforme a la Ley, adscrita al Municipio del Distdto Metropolitano de Qu¡to;

Que, en el Registro oficial Suplemento No. 395, de 4 de agosto del 2008, se publicÓ la Ley orgánica

del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedida por la Asamblea Nacional

Constituyente; la misma que determina los principios y normas que regulan los procedimientos

de contratación para la adquisición o anendamiento de bienes, -ejecuciÓn de obras y prestac¡Ón

de servicios, incluidos los de consultoría, que celebren las entidades contratantes previstas en

el articulo 1 de la mencionada Ley;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. '1700, de 30 de abril de 2009, publicado en el Registro Of¡cial

Suplemento No. 588 el 12 de mayo del 2009, el Presidente Constitucional de la República del

Ecuador, Eco, Rafael Conea Delgado, expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública; el mismo que tiene por objeto el desanollo y

aplicación de la Ley;

Que, en el Suplemenlo del Registro Oficial No 100 de 14 de octubre de 2013, se publicÓ la Ley

0rgánica reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡Ón PÚblica;

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 10 establece: '(...) E/

Servicio Nacionat de Contratación Pública eiercerá la redoría del Ssfema Nacíonal de

Contratación Pública conforme a la siguiente atribución: numeral 6. Adminístrar los

proced¡m¡entos parc ta ceñificación de producción nacional en /os procesos precontraduales y

de auloización de ímportacíones de bienx y seliciu por pafte del estado; (...)';

Que, el articulo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡Ón

Pública, establece las disposiciones para los procesos de importaciÓn;

Que, med¡ante Resolución Admin¡strativa No, 101-CG-CBDMQ-2015 de 12 de noviembre de 2015, el

Comandante General del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito (S), delega al

Director General Administrativo Financiero, la realización de los procesos de conlratación pÚblica

cuyo presupuesto referencial sea superior al 0,000002 del Presupuesto lnicial del Estado; y de

todos los procesos de contratación pública, inferiores al 0,000002 del Presupuesto lnicial del

Estado;

Que, con Acc¡ón de Personal No. 2016701-BQ-ASL-0000000029 de 12 de lulio de 2016, el Crnl. Eber

Arroyo, Comandante General del Cuerpo de Bomberos del D¡strito Metropolitano de Quito,

otorgó el nombramiento de libre remoción al Dr. Marcelo Reinoso Navarro, como Director

General Adminiskativo Financiero;
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Que, la Resolución RE-SERC0P-2016-0000072 de fecha 31 de agosto del 2016, respecto al

Procedimiento de Certificación de Producción Nacional y Autorización de lmportación por parte

del Estado, capítulo lV sección l, Art. 92 establece la Prioridad a los bienes y/o servicios

nacionales.- tas enfidades contratantes, en fodos los procedimlenfos de contratación pública,

aplicarán los márgenes de preferencia a la producción nacional prevlsfos en el 5.1 y 25.02 de la

Ley Orgánica del Srsfema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP', Contratantes, bajo los

siguientes lineamientos: "Atí.93.- Este capítulo es de aplicación obligatoria para la impoñación

de bienes realizada directamente por las entidades enumeradas en el articulo I de la Ley

Orgánica del Slsfema Nacional de Contratación Pública, siempre que no hayan realizado un

procedimiento de contratación pública aplicando los márgenes de preferencia nacional, en los

términos del artículo precedente de esfe Capttulo, del Art.94.- Tramitación.- Latramitación de

la "solicitud de Autorización de Licencias de tmpoñación' se hará a través de ta Veintenitta Única

Ecuatoriana mediante el uso delsr'sfema ECUAPASS, Art. 95.- Solicitud electrónica.- Las

entidades contratantes publicaran a través del Po¡tal lnstitucional del Seruicio Nacional de

Contratación Publica, sus requerimlenfos de bienes a importar. Aft. 96.- Contenido de la
publicación. La publicación deberá contener las especificaciones técnicas del bien cuya

importación se requiere, la cual deberá hacer referencia a las normas y/o reglamentaciones

técnicas emitidas por el Serwblo Ecuatoriano de Normalización. De igual forma deberá

seleccionar el código CPC que identifique el bien que requieren las entidades contratantes, el

valor de umbral mínimo y los parámetros de calificación que deberán cumplir las manifestaciones

de interés que presente los proveedores. Art. 97.- lnvítaciones.- El Portal lnstitucional del

Seruicio Nacional de Contratación Pública, una vez publicado el procedimiento, realizará

invitaciones a los proveedores gue se encuentren habilitados en el Registro Único de

Proveedores- RUP en la conespondiente categaría CPC del bien requerido, con elfin de que

presenten sus manlfesfaciones de interés a través del Portal lnstitucional, dentro deltérmino de

tres (3) días. Srn perjuicio de lo expuesto, cualquier proveedor, aun cuando no hubiera sido

invitado, podrá presentar su manifestación de interés dentro del mismo término. A¡t. 98.-

Manifestaciones de interés.- Todo proveedor habilitado que esté en condiciones de suministrar

el bien requerido de producción nacional, enviará dentro del término refeido en el añículo

anterior, su manifestación de interés a través del Portal lnstitucional del Servicio Nacional de

Contratación Pública, la misma que deberá ser analizada por la entidad contratante. Art.99.-
Calificación.- Dentro deltérmino de cinco (5) días, la entidad deberá realizar el análisis de las

manifestaciones de rnferes, que incluirá la verificación y cumplimienfo de los stguienfes

aspecfos; - Que el bien se considere de origen nacional, de conformidad con los parámetros

obligatorios vigentes, aplicables al sistema nacional de contratación pública; - Que el bien

cumpla con las especificaciones fécnrbas y de calidad requeridas;- Capacidad de cumplimiento

del contrato del proveedor, en caso de resultar adjudicado. Si la entidad contratante verificara

que existe oferta nacional deberá iniciar el procedimiento de contratación que corresponda, de

conformidad con la Ley Orgánica del Slsfema Nacional de Contratación Pública. Los resu/fados

de la verificación se publicarán en el Portal lnstitucional del Seruicio Nacional de Contratación

Pública y podrán serimpugnados en lostérminos esfab/ecldos en el A¡t. 102 de la Ley )rgánica
del Srsfema Nacional de Contratación Pública, sin efedo suspensivo. Att. 100.- Verificación
por parte del Seruicio Nacional de Contratacion Pública.- Sin perjuicio del procedimiento

anterior, el Seruicio Nacional de Contratación Pública, una vez efectuada la publicación a la que

se refieren en esfa sección, verificará en sus bases de dafos o en ofras óases con las que tenga

interconexión si exisfe oferta nacional, caso en elcual, notificará a la entidad requirente para que

inicie los procedimientos de contratación correspondientes de conformidad con la Ley Orgánica

del Slsfema Nacional de Contratación Pública. También podrá requerir información a entidades
y organismos públicos o privados, con elfrn de verificar la existencia de la producción nacional.

De considerarlo pertinente, el Seruicio Nacional de Contratación Pública solicitará a la entidad
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Que,

Que,

Que,

Que,

requirente que efxtúe las amprobacíones de conformidad a la presente secciÓn. 4 101.'

Autorización. - Si del análisis de las manifestaciones de ínterés la ent¡dad contratante concluye
que no existe ofefta nacional, o sl /uego de realizada la verificación establecida en el aftículo
precedente no se delermina la existencia de producción nacional el Sevicio Nactonal de

Contratacan Públ¡ca autoizará la impoftación correspondiente, con Ia cual la entidad contratante

podrá iniciar el procedimiento de selección en el exterior o de importación.";

mediante memorando Nro. CBDMQ-UB-DAL-2017-0049-MEM de 22 de marzo de 2017, el lng.

Christian Amán Villacis, certifica que no dispone de los bienes: Equipo de Prendas de ProtecciÓn

lnterior para Combate de lncendios, en la bodega de la unidad de Bienes;

según Memorando Nro. CBDMQ-DO-2017-0132-MEM de22de mafzo de 2017, elCapt, Esteban

Cárdenas Varela, Director de 0peraciones, solicita al Dr, Marcelo Reinoso Coordinador General

Administrativo Financiero, se emitan las certificaciones PAC, PoA y Disponibilidad

Presupuestaria, para la'ADQUISICÉN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN INTERIoR PARA

COMBATE DE INCENDIOS";

según Certificac¡ón POA Nro. 1 64-CPOA-DP|-CBD|VG2017 de 23 de mazo de 20'17, el Ing.

Samier Sanguña Director de Planificación lnstitucional, certifica que el proceso para la

"ADOUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCION I}¡TERIOR PARA COMBATE DE

INCENDI0S', se encuentra mntemplado en el POA2017;

de conformidad con los artículos 22 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciÓn

Pública; 25 y 26 de su Reglamento General de Aplicación, en el Plan Anual de Contrataciones
(PAC 2017) del Cuerpo de Bomberos del D¡strito ft/etropolitano de ouito, contempla Ia
unoourstctót¡ DE pREIIDAS DE PRoTEcctÓN INTERIoR PARA CoMBATE DE

INCENDIOS", certificado por el lng. Juan Carlos Femández Director de Adquis¡ciones, conforme

se señala en la certificación No 084-PAC-DA-CBDMQ-2017 de 23 de narm de 2017:

mediante lnforme de Disponibilidad No. 557 de 24 de mazo de 2017, el lng. Juan Carlos

Navarro, Director Financiero (E), certificó la existencia y disponibilidad de fondos en la partida

presupuestaria No. 730802 denominada "VES LEN Y PREN PROT' por el valor de ciento

cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta con 07/100 DÓlares de los Estados Un¡dos de

América, ($149.880,07), incluido IVA;

mediante Memorando Nro. CBDMQ-DO-2O17-0146-MEM de 29 de mazo de 2017, el Capt.

Esteban Cárdenas Varela, Director de Operaciones, solicita al lng. Juan Carlos Femández,

Director de Adquisiciones, se dé intcio al trám¡te legal pertinente para la contratactón del proceso

dENOMiNAdO .ADOUISrcóil DE PRENDAS DE PROTECCION INTERIOR PARA COMBATE

DE INCENDIOS', para lo cual adjuntó la documentación habilitante;

mediante certificado de existencia de bienes o servicios en catalogo electrÓnico No. 071-CE-DA-

CBDIVQ-2O17 de 30 de mazo de 20'17, la Dirección de Adquisiciones certifica: "En atenaÓn a

la sol¡citud realizada por e/ Capt. Esteban Cárdenas Varela, Director de Operac¡ones, medlanfe

Memorando Nro. CBDMQ-DO-2017-0146-MEM de 29 de mano de 2017, a través de la cual se

soticita et inicio del proceso para /a 'ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCóN

INTERIOR PARA CoMBATE DE INCENDIoS', La DirecciÓn de Adquisiciones del CBDMQ'

previó al inicio det proceso, proced¡ó a la verificación en catálogo electrÓnico de dicho BIEN'

verificando que el mrsmo NO se encuentra catalogado, conforme consta del documento ímpreso

que se adjunta a esta certificaciÓn.";

mediante Resolución Administrativa No. 07s-DGAF-CBDMQ-2017 de 03 de abril de 2017, el Dr'

Marcelo Reinoso Navarro, Coordinador General Administrativo Financiero, autorizó el inicio de
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

la Verificación de Producción NacionalNo. VPN-CBDMQ-004-2017, para la'ADQUISICÉN DE

PRENDAS DE PROTECCÓN INTERIOR PARA COMBATE DE INCENDIOS", CON UN

presupuesto referencial de ciento treinta y un mil cuatrocientos setenta y tres dólares de los Estados

Unidos de América con 75/100 (USD $131 .473,75) sin incluir IVA;

con Memorando Nro. CBDMQ-CGAF-2017-0161-MEM de 04 de abril de 2017, el Dr. Luis

Marcelo Reinoso, Coordinador General Administrativo Financiero, designó como miembros de

la comisión técnica: al Arq. Christian Arévalo, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica,

Cap, Manuel Gallegos Delegado del Titular del Área Requirente; y, Tnte. Freddy 0ña,

Profesional Técnico Afín alobjeto de Contratación para la Verificación de Producción Nacional

No. VPN-CBDMQ-004-2017 para la "ADQUISICÉN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN

INTERIOR PARA COMBATE DE INCENDIOS";

mediante memorando 01-VPN-CBDMQ-004-2017 de 04 de abril de 2017,|a comisión técnica

designó a la Srta. Daniela Mora Santacruz como secretaria de la Verificación de Producción

Nacionat No. vpN.cBDMQ-004.2017 para la.ADQUlSrclÓN DE PRENDAS DE PROTECCÉN

INTERIOR PARA COMBATE DE INCENDIOS";

con fecha 04 de abril del 2017, se publicó en el Portal www.compraspublicas.qob.ec la

convocatoria así como los pliegos y demás documentos de la Verificación de Producción

Nacional No. vPN-CBDMQ-004-r017para la "ADQUISrcóN DE PRENDAS DE PROTECCÉN

INTERIOR PARA COMBATE DE INCENDIOS", a efecto de que el Sistema proceda con la
invitación a los proveedores habilitados en el Registro Único de proveedores para que presenten

sus propuestas;

mediante Acta de Preguntas, Respuestas y Aclaraciones de 06 de abril de 2017, la Comisión

Técnica, respondió una (01) pregunta realizada a través del Portalde Compras Públicas dentro de

la Verificación de Producción Nacional No. VPN-CBDMQ-004-2017 para la'ADQUISICION DE

PRENDAS DE PROTECCIÓN INTERIOR PARA COMBATE DE INCENDIOS";

mediante acta de cierre de entrega de ofertas, de 07 de abril de 2017, la secretaria de la
Comisión Técnica informa que: '(...) hasta la fecha establecida en el cronograma del proceso,

no se presentaron manifestaciones de interés de manera física, sin embargo, se presentó una

manifestación de interés através del Portal de Compras Públicas, la misma que será puesta en

consideración de la Comisión Técnica";

mediante Acta de Evaluación de Manifestación de lnterés de 1'l de abrilde 2017,|a Comisión

Técnica procedió a la evaluación de la manifestación de interés presentada a través del Portal

de Compras Pública, dejando constancia de lo siguiente'. "(...) 1.1 El Proceso de Verificación

de Producción Nacional se ha tramitado obseruando /o drspuesto en La Ley Orgánica del

Srsfema Nacionalde Contratación Publica, Reglamento Generaly Resoluciones emitidas para

el efecto. 1.2 Los abajo firmantes han estudiado la manifestación de interés de producción

nacional prxentada por la oferenfe CARR/ON AGUILAR EVELYN DEL ROCIO, dentro del
Proceso M VPN-CBDMQ-004-2017 denominado '?DQU/S/C/ON DE PRENDAS DE

PROTECCION /NIER/OR PARA EL COMBATE DE INCENDIOS', con lafinalidad de determinar
si ésfa cumple con /as especificaciones fécnrbas requeridas por el Cuerpo de Bomberos del

Distrito Metropolitano de Quito. 1.3 De acuerdo al análisis realizado a la Manifestación de lnterés
presentada por CARRION AGUILAR EVELYN DEL ROCIO, se determina que NO cumple con

los parámetros para considerarse de Producción Nacional, siendo adicionalmente la única

manifestación de interés gue se evidencia en el Portal de Compras Públicas (...)'',
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Que, mediante lnforme No. VPN-CBDMQ-004-2017 de 12 de abril de 2017,la ComisiÓn Técnica

recomienda al Dr. Marcelo Reinoso Coordinador General Administrativo Financiero, se dé por

finalizado el proceso de Verif¡cac¡ón de Producción Nacional N" VPN-CBDMQ-004-2017 para la
,ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION INTERIOR PAM EL COMBATE DE

INCENDIoS" y se inicie el trámite para compra en el exlerior de acuerdo a lo determinado en la

Resolución No. RE-SERC0P-2016-0000072, para lo cual se deberán contar con los certificados

y permisos necesarios emitidos por el SERCOP;

Que, med¡ante memorando Nro. CBDMQ-DA-2O17-021O-[/EM de 17 de abril de 2017, el lng Juan

Carlos Femández, Director de Adquisiciones, rem¡tiÓ al Dr. Marcelo Reinoso Navarro

Coordinador General Administrativo F¡nanciero, el lnforme No. VPN-CBDMG004-2017 suscr¡to

por la comis¡ón técnica para la aprobaciÓn de considerarlo pertinente;

Que, mediante Resolución Administrativa No. 101-DGAF-CBDMQ-2017 de 03 de mayo de 2016, el

Dr. lVarcelo Reinoso Navano Coordinador General Administrativo Financiero, resolvió dar por

finalizado la Veriflcación de Producción Nacional No. VPN-CBDMQ-004-2017 para la
-ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION INTERIOR PARA EL COMBATE DE

INCENDIOS';

Que, con Certificado de Producción Nacional No. CPN-23102-2017 de 03 de mayo de 2017, elServicio

Nacional de Contratación Pública, SERCoP, informÓ que no se ha idenlificado producciÓn

nacional competitiva del bien de acuerdo a las características generales, técnicas y de calidad

detalladas en el mencionado proceso;

Que, con Oficio Nro. CBDMQ-CGAF-2017-0033-OF de 05 de mayo de 2017, se sol¡c¡tÓ al Economista

Santiago Vásquez Cazar, Director General del Servicio Nacional de Conkatación Pública "se

sirva emítir la aúorización de imporlacion correspondiente, para efectuar la iADQUIS/C/ON DE

PRENDÁS DE PROTECCION INTERIOR PARA EL COMBATE DE INCENDIOS,, CONfOTME

dispone el Añ. 1 01 de la Resotución No. RE-SERC0P'2 01 6-0000072 de 31 de agosto de 201 6';

Que, según O{icio Nro, SERCOP-DNEI-20I7-0400-0F de 10 de mayo de 2017, el Econ. Rommel

Javier Tejada Director de Estudios de Conkatación Pública del Servicio Nacional de Contratación

Púb¡ca, iñformó que ' (.,,) una vez realizado el prrceso de veificaciÓn de producciÓn naaonal

correspondiente at código vPN-)BDMQ-004-2017, mismo que determinÓ la no existencia de

proveedores en el país, para el objeto de la contratación planteada, baio responsabilidad de la

ent¡dad cútratante, se autoríza la adquisíción del bien en el exteior, deb¡endo precautelar la

aplicación de procesos competitivos.';

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento General de la LOSNCP, la

Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de fecha 31 de agosto del 2016, y la ResoluciÓn Administrativa

N" 101-CG-CBDMQ-2015 de 12 de noviembre de 2015,

RESUELVO:

Autorizar el inicio del proceso para selección en el exterior No. IMP-CBDMO-004-

2017 para la"ADQUISICIoN DE PRENDAS DE PROTECCION INTERIOR PARA

EL COMBATE DE lNCENDIOS", con un presupuesto referencial de cienlo keinta

y un mil cuatrocientos setenta y tres mn 75/100 dÓlares de los Estados Unidos de

América ($131.473,75) y un plazo de entrega de los bienes de 90 dias contados a

partir de la entrega del anticipo.
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ART. PRIMERO. -
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ART. SEGUNDO.. Aprobar los pliegos de selección en el exterior elaborados por la Dirección de

Adquisiciones con base a las especificaciones técnicas remitidas por el área

requirente No. llVP-CBDi/Q-004-2017 para la' ADQUIS,C,0I'/ DE PREI'JDAS DE
PROTECCION INTERIOR PARA EL COMBATE DE INCENDIOS'.

ART. TERCERO. . Disponer a la Dirección de Adquisiciones, la publicación de la presente Resolución

Administrativa en el portal lnstitucionalde SERCOP, como procedimiento especial,

ART. CUART0. - Disponer a la Dirección de Comunicación la publicación de la presente Resolución

y Pliegos en la página web del Cuerpo de Bomberos del D¡str¡to lvletropolitano de

Quito, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 3 de Reglamento General de

Aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública.

DISPOSrcÉN FlNAL.. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,
y de su ejecución encárguese a la Dhección de Adquisiciones.

Publíquese y Notifíquese. -

Dada en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito a 15 de mayo de 2017.

---
\\ \w*r-*^->

Dr. Marcelo Reinoso Navano
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

DELEGADO DEL COMANOANTE GENERAL DEL CBDMQ
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